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RADICADO:  No. 2016-00362-00 
CUADERNO:  No. 2 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  FR ENCORER S.A.S. en favor de SANDY YESENIA VIDAL TORRES 
DEMANDADO: LINA PAOLA ORTIZ GUTIERREZ 

Al despacho del señor Juez la presente solicitud de cancelación de PRENDA dentro del 
presente proceso, el cual  terminó por  DACION EN PAGO que efectuare la parte demandada 
LINA PAOLA ORTIZ GUTIERREZ a la cesionaria y actual y demandante SANDY YESENIA 
VIDAL TORRES,  del vehículo automotor de placas HDO 109. 
Barrancabermeja,  octubre 4 de 2022. 
Barrancabermeja,  julio 27 de 2022. 
La secretaria  
 
HEIDI PATRICIA MARTÍNEZ CENTENO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Barrancabermeja, octubre cuatro  (4) de dos mil veintidós (2022) 
 
Previo a resolver la solicitud de levantamiento de prenda  que recae sobre el vehículo de 
placas HDO109, constituida en favor del BANCO DE OCCIDENTE el 25 de septiembre de 
2013, deberá darse traslado a dicha entidad,  para que en el término de ejecutoria del presente 
auto, esto es, tres (3) días, se pronuncien al respecto, y remitan el paz y salvo, a que hubiere 
lugar, en relación con la cancelación de prenda que se pide levantar, indicando si es del caso, 
el procedimiento que puede adelantar directamente la señora SANDY YESENIA VIDAL 
TORRES ante dicha entidad para tal fin. 
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Por secretaría dese acceso al BANCO DE OCCIDENTE, de la totalidad del link del 
expediente  haciéndole saber que, en este asunto había sido aceptada la cesión del 
crédito realizada ante RF ENCORE S.AS, quien a su vez posteriormente cedió el 
crédito, para estar finalmente en favor de la señora SANDY YESENIA VIDAL 
TORRES. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. -  
 
 

FRANCIE HESTHER ANGARITA OTERO 
Juez 
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